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M EJOR PARA TO DOS

MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
ADMINISTRADOR MUNICIPAL

DE RECURSOS
S

N'2.553/P2020

OFIC ]:AS CONDES, 30 de Noviembre del 2020

VISTOS Y TENIEN])O PRESENTE: Decreto No4282 de
l2yd&l$áoviembre dÉ 2019; orüicado de la Dirección de Administración y Finanzas; las
necesdal&s:.del+ervjcio; Decreto .Ncaldicio Secc. I' N9175 del 30 de marzo del 2020; 1o
{gspqestch''r l(!!-!brtíbulos 1, 2 inckos 2', 3', 4', 5' y 6', Artículo 5 letra f), Artículos 10 y ll,

E.Üdó¿dl&ñzí@:g:,8s3 Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; lo dispuesto en
el artículo 40 inciso 2' yArtículo 53, 56 y 63 del DFL. N"l del Ministerio del Interior, de fecha
9 de mayo del 2006, publicada en el Diario C)facial el 26 de Julio del 2006 que fija el texto
Refundido,(coordinado y Sistematizado de la Ley N'18.695, Orgánica Constitucional de
Municipahdades.

DECRETO

1.- PRORROGASE, la contratación a:

don:
Nombre
Rut
Grado
Planta

W(ENTE EDUARDO CAMPOS BELL.RAN

PROFESIONALES
7o

A contar del 01 de Enero de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de 2021, o mientras fuesen
necesarios sus servicios, quien asumná sus funciones en el departamento de INGENIERIA
dependiente de la DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO.

2.- DEJASE establecido que los antecedentes
personales del funcionario antes indicado se encuentran registrados en la(;ontraloda General
de la República.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGÍSTREME Y ARCHÍVESE

[BUCIÓN

Departamento de Recursos Humanos
Sección Sueldos

Unidad
Interesado
Oficina de Partes

Oficina de Transparencia
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